
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: REORGANIZACIÓN  
SOLICITANTE: CORPORACION EDUCATIVA ABC CHILDREN 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2019-00222-00 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la ley 1116 
de 2006, se ordena correr traslado de las objeciones presentadas, por un término 
de tres (3) días para que los acreedores objetados se pronuncien con relación a las 
mismas, aportando las pruebas documentales a que hubiere lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 

 
F.S.P. 
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